
MUNIC PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNTCIPAL NO 503 .2O2O.GÍII.MDCC

Cerro Colorado, l2 de octubre de 2020

vtsTos:

LA FiChA TéCN¡CA dENOM¡NAdA "MANTENIMIENTO DEL CAMPO DEPORTIVO MENOR EN AA.HH. ASOCIACIÓN DE
VIVIENDA CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORAOO"; Carta No OOl -2020-SAST-CCi INFOR¡¡E N' 027-2020-JMAV-
GScA-MDcc; INFoRME N' 0129-2020-SGMAV-GSCA-MDcc; tNFoR¡rE N'168-2020-MDcc-copt/AL-JHSH; tNFoRME
LEGAL N' 25-2020-ABG-GSCA-MDCC/GRHe; TNFORME N" 285-2020-GSCA-MDCC: TNFORME N" 391-2020-MDCC/cppR:
INFORME LEGAL N' 145-2020-SGAWGAJ-MDCC; PROVEtDO N' 676-2O2OGAJ-MDCC: v,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194ode la Constitución Política delEstado, "Las Mun¡cipalidades Provinciates y D¡stritales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomla polltica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia";
autonomla que según el Art. ll del TÍtulo Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgánica de Mun¡c¡palidedes - Ley No 27972 radrca en ¡a
facultad de ejerc€r actos de gob¡emo, administrativos y de administra¿ión, con sujec¡ón at ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad con el artfculo lV del Título Prel¡minar ds la Ley N. 27972 "Ley Orgán¡ca de Munic¡patidades", tos
gob¡ernos locales representan al vec¡ndario y como tal promueven la adecuada pr€stac¡ón de loi servicios públicos loca|es y el
desarrollo integral, sosten¡ble y armón¡co de su circunscripc¡ón; asimismo, es lunción de la municipalidad ejecutar directamente o
proveer la ejecuciÓn de las obras de ¡nfraestructura Uóana o Ruralque sean ind¡spensables para el desenvolvim¡ento de la vida
del vec¡ndario, la producción, El comercio, eltransporte y la comun¡cación en eldislrito; tal€s como pistas o calzadas, vlas, puenres,
parques, mercados, canales de ¡rr¡gac¡ón, locales comunales y obras s¡milares; de conform¡dad con lo regulado por el numeral 4.1
del artlculo 79'de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipal¡dades;

Que, media¡te Decreto Supremo N'00&202GSA y sus prórrogas, se declaró la Emergenc¡a Sanitar¡a a nivet nac¡onal
por la existencia del COVID-'19 y se dictaron m€didas de prev€nción y control para evitar la prop¿gación det m¡smo; asl también,por ra e¡rstencla oer !(Jvru- lv y sa orcIaron m€OEas cfg prev€ncrón y control para ev¡tar la propagación del m¡smo; asl también,
con Decreto Supremo No 044-2020-PCM y sus prórrogas, s€ declaró el Estado de Emergencia Na¡¡onal y dispuso el a¡slam¡ento

/ Que, el numeral 40.3 del adfculo 40" ds la Direct¡va N" OO1-2019-EF/63.01 , D¡recliva General del S¡stema Nacionat de
Programación Multianual y Gest¡ón de Invers¡ones, establece que corresponde a las ent¡dades programar, ejecutar y supervisar las
actividades mediante las cuales s€ garantiza la operación y mantenimiento d€ los adivos genérados cón la ejecución de las
¡nversaones; por otro lado, la Trigés¡ma Sefa O¡spos¡ción Complementaria Finsl del DEcrsto de Urgencia N' 014-2019, Decreto de

€nc¡a que Aprueba el presupu$to del Sedor Publico para el año Fbcal 2020, señala 'Autorízase a los gobiernos reg¡onates y
¡ernos locales, para ut¡l¡zar hasta u¡ 20% d€ los recursG proven¡entes dolcanon, sobre canon y regalia minera, asicomo oe
saldos de balance generados por d¡chos conceptos, para ser destinados a acciones de mantenimiento de la Infraestructura ;

as¡mismo, a través del Decreto Supremo N' 103-202&EF, en su artículo 1' se aprueba establec€r d¡sposiciones reglamentarias
para la tramitación de las contratac¡on€s de bienes, servic¡os y obras que las entidades públicas reinicien como consócuencia del
Estado de Emergencia Nacional a consecuonc¡a del brotg dsl COVID-íg. an concordancia con la reanudación de act¡vidades
económ¡cas d¡spuesto por el D€crBto Suprsmo No 080-2020-pCM;

Que, med¡ante Decreto de Alcaldla N'03-2020-MDCC, de fecha 28 de febrero de 2020, modificado por el Decreto de
Alcaldfa No 003-2020-MDCC, de fecha 30 de septiembre de 2020, prec¡sa que de acuerdo a lo estabtecido en et Reatamento de
Organ¡zac¡ón y Funciones y en el l\ranual de Organización y Funciones vigentes, la Sub Gerencia de lVlantenrmienlo de Areas
Verdes es la r€sponsable de: '1.1 La formulación, evaluación y conformidad de los expedientes técn¡cos o f¡chas de manten¡miento
de campos deport¡vos, parques, jard¡nes, bermas, óvalos, plazas y todo t¡po de infraestructura que comprenda áreas verdes
pÚblicas a c¿rgo de la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal de Cerro Colorado. 1.2 La ejscuc¡ón, control, y supervisión y recepción y t¡quidación
de los exped¡entes técn¡cos o fichas de manten¡mientos de campos deportivos, parques, jardines, bermás, óvalos, piazás y todo
tipo de anfraestruclura que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la lt unicipalidad Distrilal de Cerro Colorado;

Que, mediante Carta N' 001-2020-SASI-CC de fecha 19 de agosto del 2020, de Ing. SaúlA. Sanga Torres, se reatiza ta
ENtTEgA dE IA F¡ChA Técnica denominada: ..MANTENIMIENTO DEL CAMPO DEPORTIVO MENOR EN AAHH. ASocIAcIÓN DE
VIVIENDA CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREOUIPA', pars su evaluación y aprobacióni
med¡ante Informe N' 027-2020-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC de fecha 26 de agosto del2O2O, el Ing. Civ¡l Junio. Max Acero Viera,
Evaluador de la Sub Gerencia de Manlenimiento de Areas Verdes, da la confom¡dad de la licha té¿nica; y med¡ante e¡ Informe N.
0129-2020-SGI\¡AV-GSCA-MDCC de fecha I de septiembre, el Sub Gerente encargado de Mantenimientos, Ing. Cr¡stian S. Díaz
Chávez, APRUEM la Ficha Técnica con el monto que asciende a la suma de S/. 34,340.69 con un plazo de ejecución de 25 dlas

y por la modalidad de ejecución por CONTMTA, y solic¡ta su aprobación mediante acto resolutivo. ¡¡ediante el lnfome
1-2020-¡IDCC-GPPR de fecha 12 de octubre del 2020, el cerente de Planificac¡ón Presupuesto y Racionalizac¡ón, asigna
ONIBILIDAD PRESUPUESTAL, por la suma 34,340.69, los cuales serán cargados en la Actividad "5000948 Mantenimiento

V¡al Local" en la secuenc¡a funcional programática del gasto.
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Que, m€diante el numeral 'l del articulo 1'de la Resolución de la Contraloria N" 195-88-CG, que regula las obras
ejecutadas por Adm¡n¡sfac¡ón Directa, detemina que las entidad€s que programen la ejecución de obras bajo esta modalidad,
deben contar con la as¡gnac¡ón presupueslal correspondiente, el personal técnico administrativo y los equipos necesarios.
Asim¡smo, en su numeral 3 del c¡tado artlculo, establece que, es requisito ¡ndispensable para la ejecuc¡ón de estas obras, contar
con el Expediente Técnico aprobado por €l nivgl competente, el mismo que compr€nderá básicamente lo sigu¡ent€: memoria
descr¡ptiva, especificac¡ones técnicas, planos, metrados, presupuestos base con su anál¡sis de costos y cronograma de adqu¡sicjón
de mater¡ales y de ejecuc¡ón de obrat para lo cual, las oficinss compelent€s d€ la Municipalidad Diskital de Cerro Colorado han
info¡mado técnicamentE, visado y otorgado la conform¡dad dE aprobac¡ón de la ficha técn¡c¿; considerando los acluados, el
otorgamiento de la Oispon¡bilidad Presupuestal, con las conclus¡ones, opin¡ón y sustento legalde la Gerencia de Asesorla Jurld¡ca,
resulta procedente la aorobación mediante acto resolut¡vo.

Que, con Decreto de Alcaldla No 001-2019-MDCC del 02 de €nero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administrac¡ón y d€legar funcionEs adm¡nistrat¡vas en el Garente Mun¡cipal y otros lunc¡onarios; declarando en su
artfculo primero. numeral '16, delegar al Ger€nte Municipal la atribución de "Aprobar fichas técnicas de manten¡miento contorme a
la normativ¡dad competente", por lo tanto, este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciami€nto respecto al expediente
de los vistos:

Oue, estando a las cons¡deraciones rxpugstas y a las facultadrs conferidss por la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades -
Ley No 27972, asi como el Reglamento de Org8n¡zación y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos ¡nstrumentos de la Mun¡cipalidad Distritald€ Cerro Colorado; €n consecuencia,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRITVIERO.- APROBAR, I8 FiChA TéCN¡CA dgNOMiNAdA "MANTENIMIENTO OEL CAiIPO DEPORTIVO MENOR EN
AAHH. ASOCIACION DE VIVIENDA CONO NORTE. OISTRITO DE CERRO COLORÁDO - AREOUIPA . AREQUIPA,,, cuyo costo
total de ejecución es de S/. 34,340.69 OREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA CON 69/100 SOLES)

ARTÍCULO SEGUNDO,- AUTORIZAR, la ejecuc¡ón ds la Flcha Técn¡ca aprobada cuyo prEsupuosto total asc¡ende a S/ 34,340.69
CrREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA CON 69/100 SOLES), s¡endo el plazo de e¡ecución 25 dÍas calendar¡o,
bajo la modalidad de Adm¡nistración Indireda (Contreta).

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo responsab¡l¡dad, a la G€€nc¡a de S€rvic¡os a la Ciudad yAmb¡ente y Sub Gerenc¡a de
Mantenim¡ento de Areas Verdes, fral¡zar las accionos qu€ corrospondan a fin de llevar adelante la ejecuc¡ón de la Ficha Técnica
aprobada, conforme a sus atribuc¡ones y lacultad€s otorgadas an los ¡nstrum€ntos normativos de gest¡ón de la Mun¡cipal¡dad
Distrital de Cerro Colorado, y do ecuerdo a ley.

ARTÍCULO CUARTO.. ENCARGAR, al As¡8tent6 Adm¡nistrativo de Gafsncle Munic¡pslcumpla con notif¡car y archivar la presente
resolución acorde a ley.

ARTICULO QUINTO.. ENCARGAR, a 18 Ofic¡n8 d€ Tscnologfas de l¡ Informsción, la publ¡cac¡ón de la prese¡te Resoluc¡ón en el
Portal Institucional de la Pá9¡na Web de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado.

"qtil Sa^ ARTICULo SExTo.- ENCARGAR, a las Unldedes Orgáo¡cas competentes, €l fel cumplim¡ento de la pres€nte resolución.
,f oX 
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;_ 

.*ú,0**n * F¡nrícut-o sÉprluo.- DEJAR EIN EFECTO, cuslquier ado administrat¡vo municip¡l qus contravenga ¡a presente decisión.

io^ ' ^f REorsrREsE, coNUNIeuEsE, cúrttpLAsE y ARcHIvEsE.'+"**f,
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